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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 133-1971
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización por un año 
(desde i de enero al 31 de diciembre 
de 1972), para organizar vuelos de pu
blicidad sobre esta provincia por la 
Empresa MATASA, Madrid Trabajos 
Aéreos, S. A., con domicilio en Ma
drid, calle Mayor, número 4, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de di
ciembre de 1966, que reglamenta la 
propaganda aérea comercial, y cuya 
propaganda se efectuará por aviones 
de su flota y globos cautivos, y consis
tirá en remolque de carteles con las 
marcas y slogans vigentes en las cam
pañas de prensa, radio y televisión, 
aprobadas por el Ministerio de Infor
mación y Turismo, no arrojándose ob- 
jetos y efectuándose los vuelos siem
pre. de día y en las rrejores condi
ciones atmosféricas, con garantía del 
cumplimiento de los servicios de segu
ridad de vuelo y no provocación de 
molestias al público ni daños al bien 
común; de conformidad con lo esta
blecido en el apartado 4.° de la citada 
Orden y Circular del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de febrero de 1967, 
®€ concede un período de audiencia 
Para que los señores alcaldes de los 

Ayuntamientos de la provincia puedan 
exponer, en el plazo de 1res días, las 
alegaciones u objeciones que estimen 
pertinentes respecto a la petición for
mulada por la citada Empresa, sig
nificándose que de no hacerlo se en
tenderá el informe favorable, conti
nuándose el procedimiento.

Valladolid, 26 de noviembre de 
1971.—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

Circular num. 134-1971
El vigente Reglamento de Espec

táculos públicos, en su artículo 114, 
preceptúa que para que los Ayunta
mientos concedan licencia de construc
ción o reforma de locales destinados a 
espectáculos públicos, deberán obtener 
previamente la aprobación del proyec
to por el gobernador civil, prohibieri- 
do que comiencen las obras hasta que 
recaiga dicha aprobación.

El frecuente olvido del expresado 
precepto legal, viene planteando serias 
dificultades para exigir que los locales 
de espectáculos públicos cumplan las 
condiciones que la legislación tiene es
tablecidas en materias de seguridad y 
sanidad pues al solicitarse las autori
zaciones gubernativas para la apertura 
de los locales cuando las obras de 
construcción o adaptación están ya ter
minadas, ocurre muchas veces o que 
el local, por su emplazamiento o con
diciones, no era apto para espectácu

los, o que las obras realizadas no 
cumplen las exigencias reglamentarias 
y estas circunstancias se traducen en 
perjuicios económicos a los promoto
res, que pueden ser irreparables.

Por lo expuesto, se ordena a todos 
los alcaldes que vigilen especialmente 
estos casos, absteniéndose de conceder 
ninguna licencia de obras de cons
trucción o reforma de locales destina
dos a cualquier clase de espectáculos, 
sin que previamente se envien los 
proyectos a este Gobierno Civil, para 
su aprobación o reparos, e impidiendo 
que sin cumplir estos trámites se ini
cien las obras correspondientes.

Se servirá acusar recibo de la pre
sente Circular.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Valladolid, 29 de noviembre de 

1971.—El gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

Señores alcaldes presidentes de los
Ayuntamientos de la provincia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CANELLAS DE ESGUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente' de suplemento de créditos 
número 1, al presupuesto del año ac
tual, por medio de superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al pú^ 
blico, en la Secretaría del mismo, por

MCD 2022-L5



2 Ó de diciembre de 1971

el plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Canillas de Esgueva, 27 de noviem
bre de 1971.—El alcalde, Jesús Niño.

4-384—3-582

ESGUEVILÍLAS. DE ESGUEVA
En Secretaría, y por espacio de 

quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente de la tasa por la prestación 
del servicio de licencias de construc
ciones, lo que, con arreglo a la Ley 
de Régimen Local, se tiene expuesto 
al objeto de oír reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.—El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.583

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Én Secretaría, y por espacio de 

quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente de la tasa por la prestación 
del servicio de cementerio municipal, 
lo que, con arreglo a la Ley de Ré
gimen Local, se tiene expuesto al ob
jeto de oír reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.-—El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.584

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
En. Secretaría, y por espacio de 

quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente de la tasa por el aprovecha-^ 
miento especial de desagüe de cana
lones, tejas y otros en la vía pública 
0 en terrenos del común, lo que, con 
arreglo a la Ley de Régimen Local 
se tiene expuesto al objeto de oír re
clamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.— El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.585.

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Én Secretaría, y por espacio de 

quince días hábiles, se halla de ma- 
riifiesto la ordenanza, tarifas y ex

pediente de la tasa por el aprovecha
miento especial de rodaje y arrastre 
por vías municipales, lo que, con arre
glo a la Ley de Régimen Local, se 
tiene expuesto al objeto de oír recla
maciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.— El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.586

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

En Secretaría, y por espacio de 
quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente de la tasa por el aprovecha
miento especial de tránsito de gana
dos, lo que, con arreglo a la Ley de 
Régimen Local, se tiene- expuesto al 
objeto de oír reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.— El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.587

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Én Secretaría, y por- espacio de 
quince días hábiles, se halla de ma
nifiesto la ordenanza, tarifas y ex
pediente del arbitrio con fines no fis
cales sobre los perros, lo que, con 
arreglo a la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesto al objeto de oír re
clamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 de no
viembre de 1971.— El alcalde, Ma
riano López.

4.340—3.588

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

En Secretaría y por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente del 
arbitrio sobre caballerías y carruajes 
de lujo, lo que, con arreglo a la Ley 
de Régimen Local, se tiene expuesto 
al objeto de oír reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 23 dé no
viembre de 1971.—El alcalde, Maria
no López.

4-340—3 5 89

FOMPEDRAZA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para la aportación municipal 
a la obra de abastecimiento de aguas 
y saneamiento de Fompedraza, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Fompedraza, 25 de noviembre de 
1971.—El alcalde, Fabián Benito.

4.322-3.590

MONASTERIO DE VEGA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplemento número 
uno, sin transferencias, se. encuentra 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, a efectos de reclama-- 
ciones,

Monasterio de Vega, 26 de noviem
bre dé 1971.—El alcalde accidental, 
Fermín Candelas Pérez.

4-343—3-591

OLM/EDO

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la reforma de la orde
nanza número 5 de "Licencias de 
Obras”, se halla expuesto' dicho expe
diente, en la Secretaría de este Ayan-- 
tamiento, durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que todos los in
teresados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Olmedo, 23 de noviembre de 1971' 
El alcalde, V. Gómez.

4.329—3-592
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QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Se halla expuesto al público, duran

te el plazo de quince días, un expe
diente de habilitación y suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto or
dinario del año actual, a efectos de 
•examen y reclamaciones.

Quintanilla de Trigueros, 23 de no
viembre de 1971.—El alcalde, E. Me
rino.

__ ___ ___4.327—3-593

VILEABARUZ DE CAMPOS
Queda expuesto al público, en la 

Secretaría municipal, por término de 
quince días, a efecto de reclamaciones, 
el expediente de suplemento de crédito 
número 1, en el presupuesto ordinario 
vigente.

Villabaruz de Campos, 23 de no
viembre de 1971.—El alcalde, Domi
tilo Calderón.

4.328—3.594

VILLABARUZ DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince días, 
se hallan expuestas al público, a efec
tos de examen y reclamaciones, las 
cuentas municipales, valores auxilia
les e independientes.del presupuesto y 
Patrimonio, con referencia al pasado 
ejercicio de 1970. .

Villabaruz de Campos, 23 de no- 
'viembre de 1971.—¿El alcalde, Domiti
lo Calderón.

4-3Ó7—3-595

VILLACO
En Secretaría y por espacio de quin

te días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente so
lare prestación personal y de transpor- 
le> la que, conforme al artículo 722 
^0 la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesto al objeto de oír reclamacio
nes.

Villaco, 24 de noviembre de 1971.— 
®1 alcalde, Victorino Ruiz.

4.335—3.596

VILLACO
Pin Secretaría, por espacio de quin- 
días hábiles, se halla de manifiesto 

^^ ordenanza, tarifas y expediente so

bre arbitrio sobre caballerías y carrua
jes de lujo, lo que, conforme al artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesto al objeto de oír re
clamaciones.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4-335—3-597

VILLACO

En Secretaría, por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente so
bre licencias de obras, lo que, confor
me al artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesto ai objeto 
de oír reclamaciones.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4-335—3.598

VILLACO

En Secretaría, por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente so
bre desagüe de canalones, lo que, con
forme al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesto al 
objeto de oír reclamaciones.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4-335—3.599

VILLACO

En Secretaría, por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
-la ordenanza, tarifas y expediente so
bre rodaje y arrastre por vías munici
pales, lo que, conforme al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclamacio
nes.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4.335—3.600

VILLACO

En Secretaría, por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente so

bré tránsito de ganados, lo que, con
forme al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4.335—3.601

VILLACO

En Secretaría, por espacio de quin
ce días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente del 
arbitrio sobre los perros,, lo que, con
forme al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local se tiene expuesto al 
objeto de oír reclamaciones.

Villaco, 24 de noviembre de 1971. 
El alcalde, Victorino Ruiz.

4-335^3.602

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID,--NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y bajo el número 115-70, 
se siguen autos de proceso civil de 
cognición a instancia de la Compañía 
Organizadora del Consumo, S. A., re
presentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Teodo
ro Gutiérrez Cardeñosa, sobre recla
mación de 21.928 pesetas más gastos y 
costas y en los cuales he acordado sa
car a la venta en subasta pública, por
segunda vez, término de cuatro días y 
en un solo lote y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base pa
ra la primerá, los bienes de la clase de 
muebles embargados como de la pro
piedad del demandado, que después se 
dirán y bajo las condiciones que tam
bién se expresan.

El acto del remate tendrá lugar, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinte de diciembre próximo y 
hora de las doce.
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Bienes muebles objeto de subasta

Un televisor, marca Kolster, de 23 
pulgadas; valorado en 10.000 pese
tas.

Un tractor, marca Jhon Deere, de 
50 H. P., matrícula P-2.975; valorado 
en 175.000 pesetas.

Un remolque de 6.000 kilos, con 
cuatro ruedas de goma, que correspon
de al tractor antes. reseñado ; valorado 
en 8.000 pesetas.

Total, 193.000 pesetas.

Condiciones
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
mía cantidad igual, por lo menos, del 
10 por lOO del tipo por el que se 
anuncia la presente, sin cuyo, requisito 
no serán admitidos.

Que igualmente no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo por el que se anun
cia la presente.

Que los bienes objeto de la presen
te, se hallan depositados en poder del 
propio demandado en la localidad de 
Paredes de Nava (Palencia), donde 
pueden ser examinados por los pre
suntos licitadores por tenerles el de
mandado en calidad de depositario.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis González San José.—El 
secretario, Miguel Torres.

4-355—3-603

1 JSJFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

EDICTO

En los autos sobre salarios, segui
dos ante esta Magistratura por exhorto 
Magistratura de Palencia, contra Luis 
Botas Rodríguez, por el ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, se ha acordado en provi
dencia de hoy sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embargados al 
deudor:

Un televisor, marca «Philips», de 
13 pulgadas.

Un frigoríñco, marca «Philips», de 
200 litros de capacidad.

Un tresillo, compuesto de un sofá 
y dos sillones, tapizados.

Tasados dichos bienes globalmen
te en 13.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de don Luis 
Botas Rodríguez, y se venden para 
pagar a Carlos Valencia Merino y 
otros la cantidad de 24.129 pesetas 
de principal, más 8.000 pesetas cal
culadas provisionalmente para costas 
y gastos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 28 de di
ciembre próximo, a las once horas; 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, el día 8 de enero pró
ximo, a las once horas, y para ha 
celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de 
enero, a las once horas, celebrán
dose todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura, advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se cele
brarán solamente en el caso de que 
en la primera o segunda no se adju
dicasen los bienes en algunas de las 
formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder del deudor, estan
do éstos ubicados en la calle García 
Morato, n.° 38, 3.°, Valladolid, Siendo 
depositario de los mismos doña María 
Luisa Albarrás, esposa del deudor.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiéndose que 
en la primera y segunda no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del justi
precio de los bienes que sirva de tipo 
para las mismas, y que para tornar 
parte en cualquiera de las subastas, 
será necesario hacer previamente la 
consignación del 10 por lOO de la 
tasación de los mencionados bienes.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a treinta de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno.--El 
secretario (ilegible);—V.° B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López. 4-444—3-604

Comandancia^Militar de Marina de Bilbao

Trozo de la capital

Relación nominal de los inscritos 
de Marina pertenecientes al remplazo 
de 1972, nacidos en el año 1952 en 
la provincia de Valladolid, que deben 
causar baja en el alistamiento del 
Ejército, con arreglo a lo establecido 
en el art- 26 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar.

Folio S. S. 9, Juan Ramón Melcón 
Burgoa, hijo de Norberto y Lucía, 
natural y vecino de Valladolid (2), 
nació el 7-1-52.

Folio S. S. 34, Fernando Adrián 
Calvo, hijo de PYrnando y María, na
tural y vecino de Valladolid (2), na
ció el 9-2-52.

Folio S. S. 78, Vicente Gato Legi
do, hijo de Ramón y Valentina, natu
ral de Casasola de Arión, vecino de 
Durango, nació el 19-4-52.

Folio S. S. 90, Francisco Villací 
Mazón, hijo de Félix y Modesta, na
tural de Mayorga, vecino de Echeva
rri, nació el 7-5-52.

Folio S. S. 140, José Julio Hernán
dez Pérez, hijo de Antolín y Mila
gros, natural de Peñaflor de Hornija,, 
vecino de Valladolid, nació el 4-8-52.

Folio S. S. 143, Luis Ortega Pe
ñalva, hijo de Nicolás y Carmen, na
tural de Tudela de Duero, vecino de 
Sestao, nació el 12-8-52.

Bilbao, 28 de noviembre de 1971* 
El jefe del C. R. M. (ilegible).

4.363

AHÜICIOSJMLOflCIALB
Habiéndose extraviado recibo de 

fecha ro de febrero de 1971, impor
tante 3.000 pesetas, constituido como 
fianza provisional en el AyuntamieO' 
to de esta capital, del Servicio de 
Aguas, de la casa n.° 2 de la calle de 
la Manzana, se publica a los efectos 
oportunos.

Valladolid, 29 noviembre de 197''
4.376—3-605

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA
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